
NÚM. 137. - MARTES 7 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE L A

SUSCEICIÓN PARTICULARLas Leyes y las disjtosicimtss del Gubierua SM obUya- 
tartas tia^a la capital de pracivteia desde epte se ptdílíeatt 
a(leifill a t: te en día, y desde ettafro días desptt^s para las 
aeroás ,>t eblos de la tnima provincia. (Lky »it S dk Ko* 
«IKUBK <iiE 1837.)

En Cóbuoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
1^,50.— Un año, 33.

Fuera de Cordoba: Un mes, 4 pesetas.—Trime-stre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un súo, 45.

Número snelto, 38 cénts, de peseta.
8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOUINOOS

Las Leyes, Srdenes y anatteios çw? se mande» publicar rn les 
Boletines Oficiai.kb se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo co7iducto se pasará» á los editores de los 
mencionados periódicos, (Urdenes de 2 os Abril, ou 3 y 21 
DE Octubre dk 1854.)

PresidoncH de! Consejo de Ministros.

(Gaceta dei dis 5.'

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y sil Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en sn importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Baena, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido cou fecha 12 del actual el 
siguiente dictamen;

"Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Baena, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba,

Nombrado en 10 de agosto nn Dele
gado para averiguar las causas que 
motivaban la falta de ingreso en la Caja 
provincial de 45.375,73 pesetas por el 
contingente de 1885 áSG, ó inspeccio
nar al propio tiempo el estado de la 
Administración municipal de la referi
da villa, emitió su informe cou fecha 14 
del mismo mes, y en su vista el Gober
nador decretó la suspensión del referi
do Ayuntamiento en 26 de Octubre.

Consigna el Delegado en su iinforme 
que el debito â los fondos provinciales 
procedía de no habarse recaudado los 
ingresos consignados en el presupues
to, ni los crecidos descubiertos que 
existiau á favor de la villa, ni haberse 
adoptado tampoco medidas eficaces pa
ra cubrir la falta que resaltó en la Ad
ministración del ramo de consumos, de 
cuyo impuesto importante 211.581 por 
el cupo del Te.sor o y recargo municipal, 
sólo se habían recaudado 88.4.08, de
biendo por este concepto la villa de 
Buena á la Hacienda 76.113,17 pesetas, 
para cuyo pago tenía intervenido el 

66 por lO de susrentasy recursos. Aña
día el Delegado que se habían ejecuta
do obras públicas sin previa subasta; 
que la cuenta de 82 á 83 se hallaba sin 
formar, y que si bien las de 84 á 85 ha
bían sido presentadas yu al Ayunta
miento, no se habían sometido aún al 
examen y censura de la J unta munici
pal; que al practicarse el 12 de Agosto 
arqueo extraordinario se hizo figurar 
como parte da las 2,454,45 pesetas de 
existencias, y bajo el epígrafe en papel 
pendiente de farmalúcición, 980, repre
sentadas en vales parciales sin forma
lidad alguna, procedentes de años ante
riores; y por último, que la Adminis
tración del Pósito se encontraba en el 
mayor abandono, siendo crecidos los 
descubiertos que hay á favor del esta
blecimiento, entre loe cuales figura un 
deudor que Io es por más de 1,400 fane
gas de trigo.

Prescindiendo de lo que al Pósito se 
refiere y que la Sección no puede apre
ciar por no haberes unido al expedien
te documento alguno referente al par
ticular, el conjunto de todas las demás 
faltas bastan para formar juicio acerca 
de la negligencia con que se adminis
tran los intereses del Municipio de 
Baena.

No hay en el expediento motivo que 
explique las causas de los crecidos des
cubiertos que pesan sobre la villa, ni 
aparece tampoco que los Concejales 
expusieran razón alguna cuando por 
dúsposicíóii del Delegado de Hacienda 
fuesen embargadas las rentas; pero al 
observar que han laltado para cubrír 
el cupo del Tesoro por consumos 
19,149,04 pesetas, y que nada absolu
tamente hapodidoaphearse para el re
cargo municipal, importante 104.123, 
no puede niénos de calificarse grave 
negligencia la dei Ayuntamiento que 
niguna providencia adoptó para impul
sar y mejorar la recau laeión, y que ai 
aun trató de hacer uso de la facultad 
que lea concedía el art. 225 del regla
mento de 16 de Junio do 1885 para 
obtener por reparto vecinal la tercera 
parte del cupo del importe indicado.

Y se hace más evidente el abandono 

del Ayuntamiento si se tiene en cuen
ta que, mientras tenía en descubierto 
sus obligaciones para con la Hacienda 
y la Diputación provincial, existían á 
su favor no pocos créditos de particu
lares por diversos conceptos y proce
dentes de diversos años, por cuyo co
bro no cousta que se haya hecho dili
gencia alguna.

Uonstituye otro cargo el no haber 
sometido .á la Junta municipal las 
cuentas de 1884 á 85, ya formadas des
de Enero, ni adoptado providencia al
guna para la rendición de las del ante
rior ejercicio de 82 á 83, cuyo retraso 
es tanto más inexpTcable, cuanto que 
las posteriores de 83 á 84 se hallan ya 
souietidas á la Superioridad.

Y no sólo ha sido el Ayuntamiento 
negligente en su administración, sino 
que además ha infringido disposicio
nes superiores, por cuanto desenteu- 
diéndose del Real decreto de 4 da 
Enero de 1883, llevó ácabo diferentes 
obras, cada una de las cuales excedía 
da 51X1 pesetas, sin preceder para ello 
subasta ni otra form alidad que ei acuer
do de la Corporación.

Resultando, pues, demostrado©lirre- 
gnlar proceder del Ayuntamiento en 
lo que se refiere á la formación de 
cuentas, á la custodia de los fondos 
que debería haber en Caja y á la recau
dación de los ingresos de sus presu
puestos y al pago de sus obligaciones, 
la Sección es de parecer que procede 
confirmar en todas sus partes la provi
dencia del Gobernador, y encargar á 
dicha Autoridad adopte las disposicio
nes conducentes para regularizar la 
Administración de la villa de Baena.,,

Y conformándose S. M. el Rey 
fq. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, coa el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, cou 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 26 de No
viembre de ISSfí.—¿eón y CustiUo.~ 
Sr. Gobernador de la provincia de Gor
do ha.

—>■ sasaa» ■!—

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

E.vemo, Sr.: Debiendo tener lugar el 
día 11 del próximo mes de Diciembre 
la entrega ea Gaja de los mozos alista
dos para el reemplazo del presente 
año, según lo prevenido en el art. 126 
de la Ley de 11 de Julio de 1885, el 
Rey fq. D. g.), y en .su nombre Ia Rei
na Regente del Reimt, ha tenido ábien 
resolver lo siguiente:

1 .® Las operaciones de la entrega 
en Caja y del sorteo general para la 
designacióu de los mozos que hayan de 
servir en los Cuerpos activos se verifi
cará con estricta sujeción á los capítu
los 14 y 16 de la citada Ley, teniéndo- 
se muy particularmente ea cuenta lo 
prevenido en el art. 125; ea el concep
to de que, á ser posible, ha de terminar 
el ingreso en Caja en el mismo día, ve- 
rificándose el sorteo sin interrupción 
al día siguiente, según previene el ar
tículo 133 de la Ley.

2 .’ Pudiendo ocurrir que en los 
distintos pueblos que comprende la de
marcación de alguna zona existan va
rios mozos con iguales nombres y ape
llidos, para evitar las dudas y reclama
ciones que con este motivo pudieran 
suscitarse después de verificado el sor
teo, se inscribirán en las papeletas á 
que hace referencia el art. 137 de la 
Ley, además del nombre y los dos ape
llidos de los referidos mozos, el pueblo 
en que hayan sido alistados, hacióndo- 
se también constar este extremo en el 
acta y en la lista mencionada en el ar
tículo 139.

Si ocurriera que entre los mozos de 
un mismo pueblo que^dehau ser sortea
dos existiesen también algunos con 
iguales nombres y apellidos, se consig
narán en las referidos papeletas aque
llos datos que la Comisión encargada 
de autorizar el sorteo juzgue como 
más convenientes para evitar compli
caciones.

3 .’ Por la Dirección general de Sa
nidad militar se dictarán los disposício- 
01 oporbuaa para que con la antici-
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paeióu necesaria se constituya en la ca
pital de cada zona un Jefe ú Oficial 
Médico del Cuerpo con objeto de veri
ficar los reconocimientos á que se refie
re el art, 127 de la Ley, segrín lo pre
venido en el 128.

4 .“ De la mismamanera dispondrán 
los Gobernadores militares y los Coro
neles Jefes de las zonas que se consti
tuya en cada Caja un sargento de los 
Cuerpos de la guarnición ó de los ba
tallones de reserva ó de depósito, don
de no existan de los primeros, para 
pfacticar la medición de los mozos que 
lo soliciten ó deban ser tallados con 
sujeción á lo dispuesto en el referido 
art. 127 de la Ley.

5 .“ Si del reconocimiento y talla 
practidados se demostrase ó hubiere 
lugar á presumir que algún mozo tu
viese ó padeciera uno ó más de los de
fectos ó enfermedades comprendidos 
en cualquiera de las tres clases del cua
dro de inutilidades que forma parte de 
la Ley, ó que no alcanzase la estatura 
de un metro 545 milímetros, se expe
dirá un certificado por los Oficiales Mé
dicos ó por los talladores en su caso, 
que se unirá á la filiación de los inte
resados, además de hacerse constar en 
ella por medio de la correspondiente 
nota, con objeto de que oportunamen
te pueda tenerse en cuenta dicho dato, 
y apreciarse en el expediente á que se 
refiere el art. 115 de la Ley en el caso 
de que lleguen á ser declarados defini
tivamente inútiles, disponiendo que los 
que presenten síntomas de enfermedad 
ó defecto físico comprendido en el cua
dro de inutilidades, en vez de incorpo
rarse à los Cuerpos do su destino aqué
llos á quienes corresponda servír en 
activo, así como los que sean llamados 
para cubrir bajas ordinarias, se trasla
den á la capital del distrito para que 
en ella sean do nuevo reconocidos y 
aun observados en los hospitales los 
que lo necesiten, y se declaro definiti
vamente su utilidad ó inutilidad con 
sujeción á lo prescrito en el reglamen
to de 1.® de Febrero de 1879, debiendo 
al efecto remitirsa los referidos certifi
cados del reconocimiento y filiación, 
en la que constará el Cuerpo á que hu
biese sido destinado el individuo; en ai 
concepto de que los que se hallan en 
este caso serán computados por los 
Cuerpos á que perteuazcau para el to
tal de la fuerza de habereí» que con 
arreglo ai presupuesto deben t ener, 
debiendo los que en definitiva sean de
clarados útiles marchar siu demora á 
incorporarse á sus respectivos Cuerpos, 
facilitándose á los que resulten inútiles 
el competente pasaporte para regresar 
á sus hogares ínterin se les expide la 
licencia ab.'Olnta.

6,’ Por la Dirección generalde Ad
ministración militar se dictarán tam
bién las disposiciones convenientes á 
fin de que para el día en que ha de te
nar lugar el ingreso de los mozos en 
Caja se nombre por cada zona un Jefa 
ú Oficial del Cuerpo que pueda pasar 
la revista á dichos mozos é intervenir 
en todos los demás actos que sean de 
su competencia, con sujeción á lo de
terminado en tos reglamentos y demás 
disposiciones vigentes; en el concepto 
de que en las capitales de zona donde

no haya personal administrative des- 
empeSará estas funciones el Alcaide.

7,“ Con arreglo a lo prevenido en 
el art. 131 de la Ley, desde el día en 
que los mozos salgan do sus casas para 
la entrega en Caja hasta el de su regre
so á ellas, serán socorridos con 50 cén
timos de peseta diarios con cargo al 
cap. 4.°, art. 3.®, Recintaniienio del Ejér- 
cito, del presupuesto de Guerra.

8,® Sí los mosos hubieren recibido 
algún socorro facilitado por los Ayun- 
tamíeutos el día de la salida de sus 
pueblos para la capital de la zona, se 
reintegrará su importe por el Jefe de 
la Caja á los respectivos Comisionados, 
exigióudoles el correspondiente recibo.

9. “ Los mozos que residan en la ca
pital de la zona no recibirán socorro 
alguno.

10. Los fondos que para el socorro 
de lo.s mozos necesite cada Caja los re
clamará el Jefe de ella de la Intenden
cia militar del distrito.

11. Con sujeción á lo prevenido en 
el art. 130 de la ley, los mozos que 
deban pertenecer á los depósitos por 
os motivos que en el mismo se ex

presan, serán dados de alta en el 
batallón respectivo; y para que pue
dan regresar’ á sus hogares sin goce 
de haber alguno el mismo día de su 
ingieso en Caja, se les entregará el co
rrespondiente pase con la oportunidad 
debida.

Los declarados soldados útiles po
drán también regresar á sus casas sin 
goce de haber en el mismo día de sn 
ingreso en Caja hasta que sean llama
dos, entregándolei el pase á que se ha
ce referencia en el art. 132 de la ley; 
pero los que quieran presenciar el sor
teo permanecerán en la capital de la 
zona hasta que se verifique, y serán so
corridos por la Caja en la forma pre
venida en el art. 7,® de esta circular.

12, Las filiaciones de los mozos 
que deban ser alta en los Depósitos so 
remitirán desde luego al Jefa del ba
tallón respectivo.

Las de lo.s declarados soldados sor
teables se conservarán en las respecti
vas Cajas hasta después que tenga lu
gar la elección para el ingreso en los 
Cuerpos armados los que les corres
ponda este destino, en cuya oportuni
dad se remitirán también al Jefe del 
batallón de depósito respectivo las 
correspondientes á los individuos que 
por exceder del cupo pedido deban in
gresar en el mismo.

13. Los Gobernadores militares, 
así como los Coroneles Jefes de las zo
nas, en virtud de las atribuciones que 
se confieren á estos últimos por los ar
tículos 1.® y 3-° del Eeal decreto de 13 
de Diciembre de 1883, podrán emplear, 
según lo estimen conveniente, pura que 
auxilien las operaciones de la entrega 
en Caja y sorteo á los Oficiales que 
pertenezcan á los cuadros permanen
tes de los batallones de reserva y de
pósito', los cuales no tendrán derecho á 
aumento de sueldo alguno por este 
servicio.

14. Inmediatamente después de ve
rificado el sorteo, remitirán los Coro
neles Jefes de zona á este Ministerio, di- 
rigiéndolo al Subsecretario del mismo, 
un estado demostrativo del número de

soldados sorteados en las respectivas 
zonas, arreglado al formulario que 
acompaña esta circular.

En el oficio de remisión participarán 
que el sorteo se ha verificado sin recla
mación alguna, ó indicarán en otro ca
so las que se hallan producido, sin per
juicio de cumplir además acerca de 
ellas lo que se previene en el artículo 
siguiente.

15. Las reclamaciones que se pro
muevan con' x-elación al acto del sorteo 
se traraitaráu por el Coronel Jefe de 
la zona, con el informe de la Junta al 
Gobernador militar de la provincia, cu
ya Autoridad lo verificará á su vez ai 
Capitán general del distrito, á fin de 
que la.s dirija á este Ministerio para su 
resolución, con arreglo á lo dispuesto 
en el are. 141 de la ley.

16. Por lo que respecta á este 
reemplazo, queda subsistente la Eeal 
orden circular de 6 de Diciembre de 
1885, que en copia se acompaña; en cu
ya virtud se dispensa de la presenta
ción personal para el ingreso en Caja 
á los mozos declarados soldados sortea
bles ó que deban destinarse á los De
pósitos que en la misma disposición se 
mencionan, procediéndose en este pun
to con arreglo á las prescripciones que 
establece le referida Eeal orden.

17. Las dudas que pudieran ofre
cer el cumplimiento de lo que en esta 
circular se preceptúa serán resueltas 
por los Coroneles Jefes de zona, Go
bernadores militares de las provincias 
ó Capitanes generales de los distritos, 
con arreglo á las atribuciones respecti
vas, acudiendo los últimos á este Mium- 
terio en los casos en que lo consideren 
indispensable.

18, Los Capitanes generales inte
resarán de Iew Autoridades civiles res
pectivas la inserción en los Boi-etines 
o/iciale-'i de las provincias de la p-esente 
Eeal orden para que tenga la debida 
publicidad.

De Eeal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio.s guarde á V'. E, muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1886. — 
Caf!Ullo.—Señor....

Zona iBÍtüar de.. ................ Xun

REEMPLAZO DE 1386.

Et/iíiin mullérien de los utoíos de estn ¿ona eont^ 
prendidos e» el art. -30 de la Eey y de tos sor
teados el diet.... de diidemlire dedicko mío.

XíVniprD.

ComprendkTfia en el art. 30 do la
Ley........................................................... „

Sorteados.................................................... „

S«t»ia........................................ „

................de Diciembre de 1886.
El Coronel Jefe de la sona.

Real orden circular que i¡e cita.

Exemo. Sr.: Visto el art, 129 de la 
Ley de Eeelutamieuto y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio del corrien
te año relativo á la forma en que debe 
tener lugar la entrega ea Caja de los 
mozos declarados soldados útiles sor
teables y de los que han de *6r destina
dos á los Depósito.^:

Teniendo en cuenta que si bien el 
indicado artículo parece exijir por

punto general que los expresados mo
zos se presenten personalmente pm’a el 
ingreso en las Cajas respectivas, ni en 
el mismo articulo ni en otro alguuo de 
la ley se prohibe de una manera expre
sa que pueda dispensarse de dicha pre
sentación á aquellos mozos que por eu- 
contrarse en circunstancias especiales 
se considere equitativo y conveniente 
otorgárselo:

Teniendo presente asimismo los per
juicios que habrían de ocasionarse á 
muchos individuos que, residiendo fue
ra de la provincia en que han sido alis
tados, bien por hallarse siguiendo una 
carrera ó por otras causas justificadas, 
tuvieran que trasladarse ahora á la ca
pital de la respectiva zona después de 
haber asistido en época rscieute á la 
clasificación y declaración de soldados 
con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos S3 y 87 de la referida ley;

Visto que, según los artículos 3.®, 8.®, 
130 y 143, una vez que haya tenido lu
gar la entrega en Caja han de volver 
los mozos à sirs hogares hasta que sean 
llamados para ingresar en los cuerpos 
activos los que les corresponda e.ste 
destino, y que ni aún es tampoco pré
cisa su pormauencia en la capital de la 
zona para la celebracíóu del sorteo, 
con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 130 citado y en el 134:

Y considerando, finalmente, que pa- 
-a la aplicación de la ley en el presen
te año ha sido necesario verificar las 
operaciones preliminares del reempla
zo con notable retraso en relación con 
las épocas que respectivamente .se fijan 
en Ia misma ley;

8. M. la Rkixa (q. D. g.j, Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver 
que por lo que respecta al actual reem
plazo, y sin perjuicio de lo que en de- 
fiuitiva se resuelva para los sucesivos, 
se dispense de la presentación perso
nal para el ingreso en Caja á todos 
aquellos mozos declarados soldados 
sorteables ó que deban destínarse á los 
Depósitos, que por hallarse cursando 
una carrera ó por otra causa se en
cuentren fuera de la provincia en que 
hayan sido alistados, siempre que 
lo verifique en .su nombre algún indi
viduo de In familia ú otra persona que 
los represente y responda de que se les 
redimirá ó sustituirá, dentro del plazo 
establecido en la ley, ó que de no uti
lizar dicho beneficio y correspouderlea 
servír en Cuerpo activo de los Ejérci
tos de la Península ó de Ultramar 
acudirán cuando sean llamados para su 
destino á los mismos: pero quedando 
en todo caso sujetos, si no lo verifican, 
á Ias responsabilidades que determina 
el art. 132 de la ley, en tregándose á 
sus repre-sentantes los pases que debie
ran recibir los interesados, y hat-iéndo- 
ae constar por el Jefe de la Caja la 
circunstancia de la no presentación en 
el ejemplar de la relación que debe de
volver ai Comisionado para la entrega 
por el respectivo Ayuntamiento.

De Eeal orden la digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V, E. muchos años, 
Madrid 5 da Diciembre de 1885.— 
Jovellar. —Señor....

------ -metale-------
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTALBÁN

Xúm. 8.80€.

PROVINCIA DE CÓRDOBA . PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIME BA PABTE-CUENTA DE CAPA

PESETAS

JS^Jífetiíña en mi pode)' eji fin del fnmentre anfe^dor. 
ingresos en el tjdine-^tre de esta cuenta......................... 10./8G,,9í

CAüGO........................................................
Data por'pa¡/os vodficados en igual t.rime.sire.

ÍO.Í8G,&Í
,9.087.ffí

Existencia en mi poder para el trimenstre que rigue........................... ....................................................................................... 7.0.99,75

SEC UNDA PABTE - C UE NPA POB CONCERTOS

INGKESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
reaJÍzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios................................................................................................................................. « 1} n
2 t»
3 ÏÎ 9.043.52 9.043,52
4 » U
5 Instrucción pública............................................................................................................ n TI n
6 t? W U
7 Extraordinarios. .... ................................................................................................. n D
8 Ampliación. « 1.140,51 1.140,51
9 Resultas...........................................................................-.................................................... 2,88 2,88

10 7) 11
11 Reintegros................................................... ............................................................................. 7T

CARGO.................................................... 10.186,91 10.186,91

PAGOS

1 Gasto» del Ayuntamiento...................................................................................................... n 1.922,63 1.922,63
2 « Ti 7Í
3 Policía urbana y rural........................................................................................................... fl 169,00 159,00
4 B
5 íí 228,69 228,69
6
7 Corrección pública...................................................................................................................

B 
n

54.84
12375

54,84
123,76

8 71 Ti
9 JJ 5,245,98 6.245,98

10 » TJ
11 n 92,26 92,26
13 TI 1.260,11 1,260,11
13 71 IT

' DATA......................................................... 9.087,16 9.087,16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Montalbán á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Jenaro Bascón.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Montalbán á 30 de Setiembre do 1886.—El Regidor Interventor, Francisco María Caflete.—El Secretario, Federico Fernández.—V.“ BT—El Alcalde, 

Yuste. •
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

Benamejí.
Núm. 4.066.

D. Antonio Martín Lindes, Comendador 
de la Beal y distinguida Ordtn de Isa
bel la Católica, Alcaide constifuvioJttd 
de esta villa.
Hago saber; Que terminado por la 

Junta respectiva el repartimiento del 
déficit de consumos que resultó en el 
año económico de 1885-86, queda de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, durante el plazo de ocho 
días, á contar desde el de la fecha, para 
que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen convenien
tes; en la inteligencia, que trascurrido 
indicado plazo, no será oida ninguna.

Benamejí 28 de Noviembre de 
1886.—Al tonio Martin Lindes.

Villanueva de Córdoba.

Núm. 4.077.

Llegada la época en que ha de for- 
marse el apéndice al amillaramíento de 
la riqueza rustica, urbana y pecua
ria de este término municipal, corres
pondiente al año económico de 1887 j 
á88, se hace preciso que por los pro
pietarios en el mismo se presenten en 
la Secretaria municipal de esta villa 
durante el término de un raes, que da
rá principio el día 8 de los corrientes, 
relación detallada y justificada de las 
alteraciones que tengan en su riqueza, 
las que vendrán acompañadas de los 
correspon di rates títulos que lo acre
diten.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos se publica y fija el presente en 
Villanueva de Córdoba á 1.“ de Di
ciembre de 1886, — Antonio de Martos.

JUZGADOS
■ 1

Bujalance. J

Núm. 4.084. 1

Dnctot‘ D. José Muñoz Bocanegra, Abo- j 
gado del ilustre Colegio de Granada y j 
Juez instructor de esta ciudad y su i 
partido j
En virtud del presente, se cita y 11a- j 

ma á Fran.isco España ó Espauaga 
Camacho, cuyo domicilio y demás se- f 
ñas personales se ignoran, pero que ! 
estuvo preso en la cárcel pública de 1 
Sevilla á disposición del Exemo. señor • 
Gobernador civil de dicha provincia, j 
de la que salió en libertad el día '2 de • 
Octubre último, para que en el término 
de 10 días, á contar desde el siguiente I 
al de la publicación del presente en el j 
último de los Boletines Oficiales de las j 
provincias de Cóidoba y Sevilla y Gu- j 
ceta de Madrid, comparezca en este ■ 
Juzgado, á fin de prestar declaración ( 
en Ias diligencias que se instruyen en ! 
averiguación de los autores del tobo j 
verificado á Juan Leña Girón, de estos j 
vecinos, en Mayo del pasado año 1884; 
bajo apercibimiento, que de no verifi
carlo, se le impondrá la multa de cinco 
á ‘25 peseta.?, además del perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 1.° de Diciem
bre de 1886.—José Muñoz Bocane
gra. —EI Actuario, Pedro Cantó García.

Núm. 4.086.

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abo
gado del ilustre Colegio de Granuda y 
Juez de insfruemón del partido de Bu
jalance.
Por virtud del presente, se cita, 11a- 

may emplaza á iapersona á quien per > 
tenezca una oveja, cuyas señas al fina

se anotarán, que fué encoutrada en
vuelta en un fardo ó saco la tarde del 
19 del proximo pasado mes de Noviem
bre debajo del arroyo ó alcantarilla 
próximo al puente de la carretera que 
de esta chillad conduce á la villa de 
Caîlete de las Terres, à fin de que en 
el preciso término de iO días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid. 
comparezca ante el J uzgado que tiene 
su sala aud iencia en el exconvento de 
San Francisco, de esta repetida ciudad, 
con objeto de prestar la declaración 
que tengo acordada en la causa crimi
nal que de oficio estoy instruyendo en 
averiguación de la persona responsa
ble de la sustracción de dicho animal, 
y de que á su vez tenga efecto el ofre
cimiento del sumario; apercibiéndose 
al dueño del semoviente, que si no 
comparece en el término indicado, le 
parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar, continuando la instrucción 
del sumario sin ser de nuevo llamado 
ni citado.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, y 
por su menor edad la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces de instrucción de los par
tidos limítrofes, demás Autoridades ó 
individ nos de la policial judicial de los 
mismos, á fin de que practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de quienes sean los auto
res de la sustracción y el dueño de la 
oveja, sirviéndose partid panne en ca
so favorable el resultado de aquélla.

Dado en Bujalance á 2 de Diciembre 
de 1886.—José Muñoz Bocanegra,— 
El Actuario, Pedro Cantó García.

Señas de la ovya.—Blanca, grande, 
con poca lana, cola cortada, tuerta del 
ojo derecho, marcada con pez en los 
cuadriles con un sello.

Hinojosa del Duque.

Núm. 4.072.

D. Andrés Amador Perea y Algaba, Li- 
(»ncifido en Derecho dtál y Canónico, 
Jnee municipal de esta villa é interino 
de, primera instancia por ausencia del 
propietario á asuntos del servicio.
Por el presente, hago saber. Que por 

D. Tomás Jurado y Cámara, elector y 
vecino de Santa Eufemia, se ha pre
sentado en este Juzgado demanda so
bre inclusión de varios individuos en 
las listas electorales para Diputados á 
Cortes, habiéndose admitido ia misma 
en cuanto á D, Antonio Muñoz Delgado 
y D. Angel Romero Jíméuez.comoeon- 
tribuyeutes, y D. Francisco Luis Galle
go Largo, Veterinario, como capacidad, 
mayores de edad, y vecinos de dicha 
villa, mandando se publique por medio 
de los oportunos edictos que se fijen 
en esta villa y la de Sauta Eufemia, pa
ra que en el término de '20 días, que 
empezarán á coutarse desde el que 
aparezca inserto el edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, se hagan 
por cualquiera que se crea con derecho 
Ias reclamaciones couvenieutes.

Dado en Hinojosa del Duque á ‘29 
de Novienbre de 1886.—Andrés Ama
dor Berea.—Por mandado de S. S,, Juan 
Degollado.

Rute.

Núm. 4,015.

D. Daniel MoretUo y Redecilla, Juez de 
instrucción de esta riUa y su partido.
Por la presente requisitoria, se cíta, 

llama y emplaza, por término de 15 
días, al conocido por Pepe el Portu
gués y otros tres que le acompañaban, 
que se dicen ser Melgares, el Bizco del

Borje y otro, cuyo nombre se ignora, 
cuyas señas se expresan, con objeto de 
que comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos 
sigo por robo de dinero, verificado en 
la casa de Frutos Caballero .Mcalá, de 
estos vecinos, la noche del ‘25 del co
rriente; pues de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Al mismo 
tiempo, encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, é individuos de la 
policía judicial, procedan á la captura 
y detención de expresados individno.s, 
y caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Rute á 25 de Noviembre de 
1880.—Daniel Morcillo.—Por manda
do de 8. S., Francisco del Puerto.

Seilas de los ladrones.—El que se ape
llidaba Melgares, es alto, moreno, con 
bigote cano, y de carnes reguiures.

Pepe el Portugués, de estatura regu
lar, de carnea proporcionadas, con la 
boca sumida y moreno claro.

El que se denominaba el Bizco del 
Borje, es alto, delgado, con el ojo iz
quierdo algo entornado, sin bigote y 
color moreno claro.

V el otro, de estatura baja, carnes 
regulares, color moreno, muy feo y sin 
bigote.

Todos venían vestidos de pantalón, 
trascortas, sombreros hongos, capas, 
alpargatas y armados de tercerolas.

Priego.

Núm. 4.083.

Doctoi- D. Pafael García Vázques, due/, 
de primera instancia de esta ciudad y 
su 2}artido.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado, y po’' la Ecribaníadel fedatario, 
se siguen diligencias, á instancia de 
D. Pedro Candil y Palomaqua, de estos 
vecinos, para que se declaren con dere
cho electoral para Diputado.s á Cortes 
y se incluyan en las listas de este dis
trito á los individuos siguientes: Don 
Francisco Aróvalo Luna, D. Francisco 
de Paula A ntero Arévalo Romero, Don 
Francisco de Paula Camacho Arrebola, 
D. Juan Tomás Camacho Mansilla, Don 
Manuel Camacho Castillo, D, Francis
co Esteban Luna Pérez. D. Antonio 
Caspar Luna Arroyé, D. Rafael Pérez 
Zafra, D. Antonio Rivas Castro, D. Jo
sé Salamanca Zaira, D. Tomás Saba
riego Romero y D. Francisco Serrano

Los 11 primeros vecinos de la villa 
de Zuheros, y por consiguiente corres
pondientes á su sección y en concepto 
de contribuyentes por inmuebles; y el 
Último, vecino de esta ciudad, y por lo 
tanto perteneciente a su seccióu, en 
concepto de capacidad,

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en cumpli
miento á ¡o preceptuado en el artículo 
27 de la Ley electoral de 28 de Di
ciembre de 1878, y de mi auto de este 
nía, se expide el presente en Prrego á 
20 de Noviembre de 1886. — Rafael 
García Vázquez, — Por mandado de 
S. S., Antonio María Ruiz Amores,

Ecija.

Núm. .403),

D. José Marceliano Gonzalez y Martín, 
Comendador de número de la Real y 
d-istinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia de esta 
ciudad, y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á D. José López, vecino que fué 
de la ciudad de Córdoba, ó á sus here 
deros ó causahabientes, para que cu 

el improrrogable término de nueve 
días comparezcan ante este Juzgado, 
contando al siguiente de la inserción 
de este llamamiento en los Boletines de 
las provincias de Córdoba y Sevilla, 
para contestar á ia demanda de pobre
za propuesta por el Procurador Don 
Evaristo Mejía de Polanco y Moreno, 
en representación de Doña María del 
Rosario Cruz y Barredas, de este do
micilio, cuya lepresentación, asi como 
del Letrado D. Pedro Fernández Pin
tado, le han sido designados de oficio, 
y cuya declaración tiene por objeto 
preparar para entablar una demanda 
ordinaria de menor cuantía contra el 
López, sus “herederos ó causahabiea- 
teá; apercibidos, que de no comparecer 
en el plazo señalado, les parará el per
juicio de ley.

Dado en Écija á 27 de Noviembre 
de 1886, — José Marceliano González.— 
El Actuario, Francisco Fernández 
Puebla,

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 4,067.

D. Enrique López Báez, Capitán gradua
do, Teniente del segundo Bafidlón del 
Begitniento Lifanferia de Granada, 
núm. dd.

Halláudome instruyendo sumaria de 
orden del Exemo Sr. Brigadier Gober
nador milibar de la plaza y provincia 
de Córdoba, contra Tomás Conde He
rrero, recluta del contingente de Ul
tramar en el primer reemplazo de 1885. 
que cubrió plaza por, el cupo del pue
blo de Torrecampo, por delito de de
serción;

Usando de las facultades que me 
conceden la Ley de Enjuiciamiento 
militar y órdenes vigentes, por el pre
sente, segundo edicto, cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en 
el término de 20 días se presente á 
disposición del Fiscal, en el Gobierno 
militar de esta plaza, para dar sus des
cargos; en la inteligencia, de que de no 
verificarlo, se seguirá la causa en au
sencia y rebeldía. .41 propio tiempo in
tereso á todas las Autoridades, así civi
les como militares, inquieran el para
dero de dicho soldado y procedan á su 
detención, dando conocimiento al Ex
celentísimo Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta plaza.

Córdoba 29 de Noviembre de 1886.— 
Enrique López Báez.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación proviu- 
vincíal, previo el pago del importo do 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plau- 
leamiento de la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus iustruc- 
cione.s deben ateraporarselos Aynuta- 
uiientos para cumplír la Real órden de
31 de Mayo Último,

CÓRDOBA
IBPILENTA FROVIMOIAL (OABA BUCOUaC HOSPICIO).
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